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ACTA N° 32 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN CRISTÓBAL 

DE PATATE, REALIZADA EL LUNES 8 DE DICIEMBRE DEL 2014. En el cantón Patate 

a los 8 días del mes de noviembre del año dos mil catorce, siendo las 10H10 se reúne el Concejo 

Municipal del cantón Patate en sesión ordinaria en el salón de sesiones de la Municipalidad, 

según convocatoria realizada por el licenciado Medardo Chiliquinga Guambo, Alcalde del 

cantón San Cristóbal de Patate, a través del señor Secretario General, contando con la presencia 

de los señores/as concejales/as: Tecnólogo Efraín Aimara; Sr. Juan Guevara; Ing. Leonel Hoyos; 

Srta. Laura Tite; Ing. Jorge Vega. Actúa como secretario el Abg. Edgar Barros. Siendo las diez 

horas con diez minutos el señor Alcalde saluda a los presentes. SEÑOR ALCALDE: Buenos 

días señores concejales, con vuestra presencia vamos a dar inicio a la sesión ordinaria convocada 

para el día de hoy. Señor Secretario, sírvase constatar el quórum reglamentario y dar lectura al 

orden del día, propuesto para el día de hoy. SEÑOR SECRETARIO: Buenos días. Con la 

presencia de todos los señores concejales, certifico el quórum reglamentario para proceder con la 

sesión de hoy. CONVOCATORIAS.O-032-A-GADMP, EL SUSCRITO SECRETARIO ABG. 

EDGAR BARROS, POR DISPOSICIÓN DEL LIC. MEDARDO CHILIQUINGA, ALCALDE 

DEL CANTÓN SAN CRISTÓBAL DE PATATE, CONVOCA A LOS SEÑORES/AS 

CONCEJALES/AS, Y A LOS SEÑORES DIRECTORES DEPARTAMENTALES DEL 

GADMP, A SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL A LLEVARSE A CABO EL 

DÍA LUNES  DE 8 DICIEMBRE DEL 2014, A PARTIR DE LAS 10H00, EN LA SALA DE 

SESIONES DE LA MUNICIPALIDAD, CON EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: 

1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL 1 DE DICIEMBRE 

DEL 2014. 

2. ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN SOBRE LA PETICIÓN DE ADJUDICACIÓN DE 

EXCEDENTE POR PARTE DEL SEÑOR SEGUNDO DELFÍN YAGUAR RAMOS, 

SEGÚN INFORME DE EXCEDENTES N° AJ-043 DEL 02 DE DICIEMBRE DEL 

2014, POR PARTE DEL ABG. DARWIN ROMEO SORIA, PROCURADOR 

SÍNDICO DE LA MUNICIPALIDAD. 

3. TRATAMIENTO EN SEGUNDO DEBATE EL PROYECTO DE REFORMA A LA 

ORDENANZA DE CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA MANCOMUNADA DE 

ASEO INTEGRAL DE LOS CANTONES PATATE Y PELILEO. AMMAIT-EP. 

4. TRATAMIENTO EN SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE ORDENANZA 

QUE REGULA EL COBRO DE LA TASA POR LIMPIEZA, RECOLECCIÓN, 

TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS 

SÓLIDOS EN LOS CANTONES PATATE Y PELILEO, AMMAIT-EP.  

5. CONOCIMIENTO DEL OFICIO 017-PD-EMMAI-T-P-2014, DE FECHA 6 DE 

DICIEMBRE DEL 2014. SEGÚN LO QUE DISPONE EL ARTÍCULO 57 LITERAL 

K) DEL COOTAD. 

6. CONOCIMIENTO DEL INFORME N° 02–CPP-GADMP, DE LA COMISIÓN 

PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DEL 2014, 
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FIRMADO POR EL ING. JORGE VEGA Y TLGO. EFRAÍN AIMARA, Y 

APROBACIÓN EN PRIMER DEBATE DEL PRESUPUESTO DEL GAD PATATE 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015. 

7. CONOCIMIENTO DEL OFICIO N° MP-DF-0166, SUSCRITO POR PARTE DEL 

SEÑOR DIRECTOR FINANCIERO DR. ÁNGEL LÓPEZ, RELACIONADO A LOS 

MOVIMIENTOS PRESUPUESTARIOS REALIZADOS. 

SEÑOR ALCALDE: En consideración señores concejales el orden del día. SEÑOR 

CONCEJAL EFRAÍN AIMARA: Mociono que se apruebe el orden del día propuesto para el día 

de hoy, fundamentado en el articulo 57 literal t) del COOTAD. SEÑOR ALCALDE: La moción  

presentada ¿tiene apoyo? es apoyada por la totalidad de los señores concejales, por tanto se 

aprueba el orden del día como está planteado. Primer punto, SEÑOR SECRETARIO: Primer 

punto.-Aprobación del acta de la sesión ordinaria del 1 de diciembre del 2014. SEÑOR 

CONCEJAL JUAN GUEVARA: Una corrección en la página nueve, en mi intervención, casi 

por la mitad dice: nos evitaríamos de tanas, sería tantas situaciones internas.SEÑOR CONCEJAL 

JORGE VEGA: En razón de que no hay observaciones, elevo a moción que se apruebe el acta Nº 

31sesión ordinaria del 1 de diciembre del 2014, esto lo hago de acuerdo a lo que dispone el artículo 

57 literal t) del COOTAD. SEÑOR ALCALDE: La moción presentada ¿tiene apoyo? es apoyada 

por todos los señores concejales, por tanto se aprueba el acta Nº 31sesión ordinaria del 1 de 

diciembre del 2014. Siguiente punto SEÑOR SECRETARIO: Segundo Punto.- Análisis y 

resolución sobre la petición de adjudicación de excedente por parte del señor Segundo Delfín 

Yaguar Ramos, según informe de excedenteN° AJ-043del 02 de diciembre del 2014, por parte del 

Abg. Darwin Romeo Soria, procurador síndico de la municipalidad. SEÑOR ALCALDE: Tenga 

la bondad de dar lectura el documento pertinente.  Doy lectura al documento y lo incorporo al acta 

como sigue. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
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SEÑOR CONCEJAL EFRAÍN AIMARA: Mociono que se autorice la adjudicación de 

excedente al señor Segundo Delfín Yaguar Ramos, por que cumple con requisitos establecidos en 

el artículo 16 de la Reforma a la ordenanza municipal que establece el Régimen administrativo de 

Regularización de excedentes de los predios urbanos y rurales dentro del cantón San Cristóbal de 

Patate. SEÑOR ALCALDE: La moción presentada ¿tiene apoyo? es apoyada por todos los 

señores concejales, por lo que se aprueba la petición de adjudicación de excedente al señor 

Segundo Delfín Yaguar Ramos, según Siguiente punto SEÑOR SECRETARIO: Tercer punto.-

Tratamiento en segundo debate el proyecto de Reforma a la Ordenanza de Constitución de la 

empresa mancomunada de aseo integral de los cantones Patate y Pelileo. AMMAIT-EP. Tenemos 

el informe de la Comisión, por favor de lectura, para tener un mejor sustento y poder tomar las 

resoluciones que correspondan. Doy lectura al documento y lo incorporo al acta como sigue.    

 

 XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
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SEÑOR ALCALDE: Por favor de lectura al informe de las reuniones de los señores concejales de 

los dos cantones, que nos puede servir para tener mayor fundamente. SEÑOR SECRETARIO: 

doy lectura al documento que también lo incorporo al alca como sigue.  
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SEÑOR CONCEJAL EFRAÍN AIMARA: Este borrador ¿ya está hecho los cambios? 

Porque está de borrar la segunda parte de la Disposición Transitoria Segunda, porque ya se 

cambia con lo que dice la primera parte. SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA: quisiera 

hacer la consulta al asesor jurídico, tenemos recomendaciones de la Comisión y también de 

la reunión de los dos concejos, creo que las resolución tomadas en conjunto sean las que se 

deban tomar en cuenta, y se apruebe en segunda y definitiva porque creo que ya hemos 

discutido lo suficiente. SEÑOR PROCURADOR SÍNDICO: Lo que entiendo del informe 

presentado por el señor presidente del directorio es un resumen de las reuniones mantenidas 

con los dos concejos, pienso que el informe presentado por parte del señor presidente se 

debe someter para la aprobación. SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS: Bueno, lo 

que me sorprende es que en el informe Nº 2 que realiza el señor presidente, el Dr. Gabriel 

Moreno, en la Disposición Transitoria Segunda, no se quedó como está transcrito, esto se 

cambió, más bien se acogió la propuesta que hizo la Comisión de nuestro Concejo, lo único 

que se cambió era el término “valores” y se suprimió solo un artículo, en cambio con la 

comisión se suprimió dos artículos, algo así, si mal no recuerdo, pero solo la Transitoria 

creo que había divergencia, de lo que se acordó aquí, porque nosotros poníamos la parte 

que dice, hasta que alcance su punto de equilibrio, pero no sabíamos cuando, si no ponemos 

fecha, no podíamos saber cuándo va a alcanzar ese punto de equilibrio, pero con el informe 

técnico-económico que debe presentar la empresa a los GAD´s para hacer la erogación 

económica, entonces vamos a saber hasta cuando ellos van a tener un plan de trabajo y 

estimar que se logre alcanzar eso, por eso me parece bien el informe de la Comisión porque 

está mucho más amplio. Ahora, depende mucho de la autogestión que pueda realizar la 

empresa para obtener recursos y lograr el punto de equilibrio, no es que el 33% es el límite 

al que podemos llegar, pueda ser que el gerente mediante autogestión logre asignaciones o 

recursos que permitan que ese punto de equilibrio pueda bajar, que se yo, al 20% yo creo 

que el porcentaje de cobro, eso es lo que vamos a determinar después y veremos nosotros 

hasta cuando los GAD´s deban seguir subsidiando o llegar a ese punto de equilibro que no 

será en un año, podrá ser en diez años, en base a los que determinemos de cuanto vamos a 

ir cobrando y la tasa que podremos ir incrementando que incluso se puede incrementar un 

porcentaje anual, hasta llegar a ese punto de equilibrio que algún rato tendremos que llegar, 

aunque eso a su debido momento analizaran quienes estén al frente. SEÑOR ALCALDE: 

Bueno, mi sugerencia es que mantenga en el informe de la Comisión de nosotros, porque 

eso sirvió para que el concejo de Peliléo apruebe en primera e igual nosotros. SEÑOR 

GERENTE EMMAI-TEP. Señor Alcalde, la Ley de empresas públicas es bien clara, dice 

que los usuarios pagarán el costo, ahora de quien depende el pago del costo, depende 

obviamente de la decisión política que se tome, ya hemos bajado a un sesenta por ciento, el 

próximo año, quizás bajaremos un 5% más, eso da la medida de que la empresa está 

buscando alternativas, y por otro lado se seguirá incrementando la cantidad de usuarios, eso 

nos permitirá ir bajando año a año, los aportes municipales. SEÑOR ALCALDE: Bien 

compañeros concejales, con estas observaciones que han hecho atraves de Gerencia, 

Jurídico, el Directorio también, yo creo que habrá más luces para poder tomar la resolución 
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respectiva y aprobar la primera reforma a la ordenanza que se está planteando. SEÑOR 

CONCEJAL LEONEL HOYOS: Yo quisiera que el doctor sea más explicito y nos 

explique cómo quedaría el articulo 33 para avocar conocimiento de cómo va a quedar el 

artículo. SEÑOR PROCURADOR SÍNDICO: El Artículo 33 dice: Tarifas: “La empresa 

municipal fijará las tarifas por los servicios que presta, teniendo como objetivo la auto-

sostenibilidad de la empresa y la gestión eficiente en la prestación del servicio integral de 

residuos sólidos. Las tarifas deberán pagar los costos de producción, mantenimiento de los 

servicios y compensación ambiental del sistema. En ningún caso las tarifas por ingresos no 

tributarios podrán ser inferiores al costo del servicio que preste la empresa”. Aquí se 

cambia la palabra tarifa por valores. SEÑOR CONCEJAL EFRAÍN AIMARA: Elevo a 

moción que se apruebe en segundo debate el proyecto de Reforma a la Ordenanza de 

Constitución de la empresa mancomunada de aseo integral de los cantones Patate y Peliléo. 

AMMAIT-EP, con las observaciones realizadas en el articulo 33 y la Disposición 

transitoria segunda del proyecto, moción que lo hago de conformidad con lo que dispone el 

artículo 57 literal a) del COOTAD. SEÑOR ALCALDE: La moción presentada ¿tiene 

apoyo? la moción es apoyada por los demás señores concejales de tal manera Que 

resuelven: Aprobar en segundo debate el proyecto de Reforma a la Ordenanza de 

Constitución de la empresa mancomunada de aseo integral de los cantones Patate y Pelileo. 

AMMAIT-EP, con los cambios propuestos tanto de las sesiones de las Comisiones de 

Legislación y Servicios Públicos del cantón Patate, como de las reuniones mantenidas de 

los dos concejos municipales, Patate y Pelileo, e incorporando las recomendaciones 

expuestas. Siguiente punto SEÑOR SECRETARIO. Cuarto punto.- Tratamiento en 

segundo debate del Proyecto de Ordenanza que regula el cobro de la tasa por limpieza, 

recolección, transporte, tratamiento y disposición final de desechos sólidos en los cantones 

Patate y Peliléo, AMMAIT-EP. SEÑOR ALCALDE: Señores concejales, en el mismo 

informe tenemos un acápite relacionado con este punto, tenga la bondad señor secretario de 

dar lectura al documento. SEÑOR SECRETARIO: Doy lectura a la parte pertinente del 

documento y lo incorporo al acta de la siguiente manera:  
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SEÑOR ALCALDE: Bien señores Concejales, nos toca aprobar de la misma manera como lo 

hemos hecho con la ordenanza anterior, esta también sería en segundo debate. SEÑORITA 

CONCEJALA LAURA TITE. Una pequeña inquietud nomás, anteriormente nosotros tratamos, 

incluso en la reunión de Concejo de que tratábamos de quedar entre ocho, y… o sea tratábamos 

aquí en el seno del Concejo, pero al final estamos viendo que está el diez por ciento y quisiera 

más bien una explicación de la parte técnica o cómo están llevándose a cabo, eso de los 

porcentajes nomas. SEÑOR GERENTE: Nosotros hemos realizado un estudio previo, para 

poder elaborar la ordenanza, en ese estudio, el punto de equilibrio es el 33.64%, pero ha habido 

restricción por parte de la empresa eléctrica, que ese valor no pueden cobrar y también por parte 

de los municipios mismo, no es factible, por tanto se realizó un nuevo estudio en el que se 

estableció categorías, 14, 13, y 12, así mismo la empresa eléctrica no estuvo de acuerdo en 

manejar estos valores, sino mas bien los valores que se están cobrando en los municipios de 

Tungurahua, que es el 10%, si nosotros bajamos el porcentaje de cobro, incremente el costo a los 

municipios, estos valores son los recomendados por la EEASSA. INGENIERO JOHN 

MARCIAL: el menor rango esta la mayoría de los usuarios, es el 70%, el resto se distribuye en 

el que más consume más paga, si como ejemplo le ponemos que todos pagan $7.00, les 

corresponde pagar $0,70, esto sería $9.00 dólares aproximadamente al año, es como referencia, 

creo que no es un valor que afecta, ni tampoco va a capitalizar la empresa. SEÑOR 

CONCEJAL JORGE VEGA: De lo que se sabe es que Peliléo ya está cobrando el 10%, si es 

una ordenanza unificada de los dos cantones, no creo que Patate cobre el 5% y Peliléo cobre el 

10%, yo creo que Peliléo va a bajar de lo que está cobrando y no creo que eso sea factible. 

SEÑOR PROCURADOR SÍNDICO: La lógica diría que ambos deben tener la misma 

ordenanza, pero en ninguna parte de la ley dice que cada una no pueda cobrar su porcentaje, que 

van a decir ellos, seguramente que Patate tiene suficiente dinero para subsidiar; pero no es un 

porcentaje que va a afectar a los bolcillos de la gente, y la empresa no va a ser autosustentable si 

nosotros no le apoyamos. SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA: Si, en las reuniones que 

tuvimos, si consideramos ese asunto, inclusive yo le decía que en caso de que se baya a cobrar 

una tasa, tiene que ser a cambio de un buen servicio, que el señor Gerente llegue con una 

campaña, que se yo, con una fundita a ciertos lugares a hacer presencia, la mayoría no va a pagar 

mucho, pero debemos recompensarle con algo, o sea, todo tiene sus pro y contras, pero debemos 

definir nosotros mismos, pongamos en consideración para ver si aquí aprobamos o nó. SEÑOR 

CONCEJAL EFRAÍN AIMARA: Bueno, ha sido amplio el análisis y por eso es que ha habido 

algunas reuniones, por tanto tenemos pleno conocimiento del presupuesto que el señor gerente 

ha enviado para nosotros poder a analizar, si nosotros cobramos menos, tendremos que aportar 

más como municipio, a mi pensar, no se está afectando mucho, y también para que la empresa 

pueda operar. SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS: Yo comparto un poco con lo que 

decía el abogado, nosotros somos independientes, tenemos dentro de nuestro fin un porcentaje de 

aportación de cada uno de los concejos, entonces es fácil hacer un cálculo de si Patate cobra el 

5% y Peliléo cobra el 10%, simplemente habrá que subsidiar y el municipio vera los mecanismos 

de cuando llegar a nivelarnos con Peliléo, no es que el municipio va a seguir aportando menos, 

nosotros si podemos equilibrar, porque hacemos los cálculos respectivos y determinamos cada 
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concejo hasta que el porcentaje llegamos un equilibrio y nos nivelamos, no quiere decir que 

nosotros pagamos el 5% y la empresa le vamos a desfinanciar, el concejo tendrá que hacer la 

aportación del el 5% extra y nivelarnos a lo que dice Peliléo, el informe técnico sustenta una 

toma de una decisión políticas que permite que tengamos mayor o menor impacto para la gente, 

ahora si estamos de acuerdo en que debe ser el 10%, yo creo que no hay problema, pero debemos 

ser conscientes de la decisión que tomemos siendo responsables de la misma, porque el campo 

no ha pagado, nos va a exigir servicios, una vez por semana al campo y en la ciudad todos los 

días, lo que nos dice el señor Gerente, es mas costoso salir al campo, por todas estas situaciones 

que nos ha indicado, el concejo va a tomar una decisión, eso nomás señor Alcalde, era para dar 

un poco de luces nomas, para cualquier decisión que se tome. SEÑOR ALCALDE: Bueno, creo 

que se ha analizado lo suficiente, la comisión ha elevado el informe, la Comisión también 

analizó exhaustivamente, y creo que es hora de elevar a moción a fin de aprobar con este 

porcentaje. SEÑOR PROCURADOR SÍNDICO: En la disposición Transitoria de la 

derogatoria, por favor solicito que se borre la palabra y Peliléo, porque no le vamos a dar 

derogando a Peliléo una ordenanza. Se acepta este pedido y la ordenanza se aprueba con esta 

exclusión. SEÑOR CONCEJAL EFRAÍN AIMARA: Una vez discutido ampliamente, elevo a 

moción que se apruebe en segundo debate el Proyecto de Ordenanza que regula el cobro de la 

tasa por limpieza, recolección, transporte, tratamiento y disposición final de desechos sólidos en 

los cantones Patate y Peliléo, AMMAIT-EP. Moción que lo formulo de acuerdo a lo que dispone 

el artículo 57 literal a) del COOTAD. SEÑOR ALCALDE: La moción presentada ¿tiene 

apoyo? es apoyada por todos los señores concejales, por lo cual resuelven: Aprobar en segundo 

debate del Proyecto de Ordenanza que regula el cobro de la tasa por limpieza, recolección, 

transporte, tratamiento y disposición final de desechos sólidos en los cantones Patate y Pelileo, 

AMMAIT-EP, con una observación en el artículo 11 sobre la estructura y fórmula de cálculo de 

la tasa: que se cambia, “el total de la planilla de energía eléctrica” por “el total del consumo de 

energía eléctrica”. En la disposición transitoria se elimina la palabra Pelileo, por cuanto la 

derogatoria será únicamente a las normativas en el cantón Patate, debido a que Pelileo tiene su 

propia normativa para el cobro. SEÑOR ALCALDE: Siguiente punto SEÑOR 

SECRETARIO: Quinto Punto.- Conocimiento del oficio 017-PD-EMMAI-T-P-2014, de fecha 

6 de diciembre del 2014, según lo que dispone el artículo 57 literal k) del COOTAD. Doy lectura 

al documento y lo incorporo al acta como sigue: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
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SEÑOR ALCALDE: Bien señores concejales, esto es para conocimiento de ustedes, ahí está 

constando la partida que tenemos que presupuestar para el año 2015. Se resuelve dar por 

conocido el oficio N° 017-PD-EMMAI-T-P-2014. Siguiente punto SEÑOR SECRETARIO: 

Sexto Punto.- Conocimiento del informe N° 02–CPP-GADMP, de la Comisión Planificación y 

Presupuesto de fecha 19 de noviembre del 2014, firmado por el Ing. Jorge Vega y Tlgo. Efraín 

Aimara, y aprobación en primer debate del presupuesto del GAD Patate para el ejercicio fiscal 

2015. SEÑOR ALCALDE: Tenga la bondad de dar lectura al informe Nº 2 presentado por la 

Comisión de Planificación y Presupuesto. SEÑOR SECRETARIO: Doy lectura al documento y 

lo incorporo al acta como sigue.  
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SEÑOR ALCALDE: Tenemos otro documento que proviene del departamento de Obras 

Públicas que está distribuido y empatado con los requerimientos que tienen las comunidades, por 

favor dar lectura. SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS: Una observación nomas para la 

Comisión, Hace una convocatoria con fecha 18 de noviembre del 2014 y la convocatoria la 

hacen para el día 19, que se tome en cuenta que son 48 horas, cuando es una sesión ordinaria, eso 

nomas señor Alcalde. SEÑOR SECRETARIO: doy lectura al documento y lo incorporo al acta. 
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SEÑOR ALCALDE: Hasta aquí el listado de los proyectos de obras, ojala Dios mediante en 

base a la capacidad de económica se pueda definir, existe las cedulas presupuestarias de los 

ingresos, saldos a la fecha, mañana también podemos revisar, alguna observación que tengan, 

hoy se va a aprobar en primera, estamos debiendo a la Empresa Eléctrica desde el año anterior, 

nosotros también tenemos un convenio, es necesario calcular cuánto debemos y cancelar la 

deuda que tenemos, también estamos analizando la creación de la creación del departamento de 

Planificación que es propuesto por ustedes, para mí es muy importante y la Unidad de Recursos 
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Humanos está trabajando en esto para emitir un informe para poder tomar esta decisión. La otra, 

que ustedes también sugieren es la revisión de los arriendos de los locales de la Municipalidad. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS: Yo quisiera solicitarle que pongamos énfasis en lo 

que es la creación del departamento de Planificación, yo creo que esa va a ser la base 

fundamental mas de herramienta de trabajo para usted como administrativo, pensemos que es 

una parte fundamental del desarrollo de Patate, departamento que permitirá agilitar los procesos 

que vaya en beneficio de la comunidad. SEÑOR ALCALDE: Señores Concejales, es necesario 

abrir una partida para la elaboración del PDOT, eso no consta por que se requiere una 

contratación de por lo menos de tres personas que no existe en el equipo que tenemos, por 

ejemplo un geógrafo, una persona que se haga responsable del PDOT, porque tenemos plazo de 

cumplimiento, hasta abril debemos tener listo el PDOT, el resto será un complemento con 

nuestra misma gente. Recuerden que los proyectos en Patate debe estar dirigido a servicios 

básicos, el agua potable a culminado su siclo de vida, las obras que se ha puesto es en base a las 

necesidades que las comunidades han planteado. Entonces solicito señores Concejales que 

eleven a moción para aprobar en primer debate el presupuesto del ejercicio Fiscal para el 2015.           

SEÑOR CONCEJAL EFRAÍN AIMARA: Bueno, ciertamente nosotros tenemos el plan 

aprobado, inclusive donde están priorizando las obras, pero cuando hay una planificación es 

mucho mejor ejecutar las obras de que ellos van priorizando, quisiera que se tome en cuenta 

estas recomendaciones. SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE: Que también se tome en 

cuenta el 10% que dice el COOTAD para los grupos vulnerables, SEÑOR ALCALDE: Si, en el 

tratamiento en segundo debate usted se va a dar cuenta que está incluido esto que usted 

manifiesta. SEÑOR CONCEJAL EFRAÍN AIMARA: Mociono que se apruebe en primer en 

primer debate del presupuesto del GAD Patate para el ejercicio fiscal 2015, con las 

consideraciones realizadas en el plan de obras, y el presupuesto de la mancomunidad de acuerdo 

al artículo 57 lit. t) del COOTAD, moción que lo fundamento en el artículo 245 del COOTAD. 

SEÑOR ALCALDE: La moción presentada ¿tiene apoyo? la moción es apoyada por todos los 

señores concejales, por tanto; en base al Informe de la Comisión de Planificación y presupuesto, 

considerando los montos de los programas de acuerdo al plan de obras presentado, resuelven por 

unanimidad, aprobar en primer debate, la Proforma Presupuestaria para el ejercicio económico 

2015. Siguiente punto, SEÑOR SECRETARIO: Punto Siete.- Conocimiento del oficio N° 

MP-DF-0166, suscrito por parte del señor Director Financiero Dr. Ángel López, relacionado a 

los movimientos presupuestarios realizados. Doy lectura al documento y lo incorporo al acta. 
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SEÑOR ALCALDE: Señores concejales, ustedes podrán revisar el documento, como dice el 

punto del orden del día, me corresponde poner en su conocimiento. SEÑOR CONCEJAL 

JUAN GUEVARA: Una cosita mi querido Ángel, aquí tu pones por decir, el caso de la estación 

de transferencia un incremento de $138. La partida dice: mejoramiento urbano, parque, mercado, 

estación de transferencia, escalinata, entonces con mayor razón necesitamos tener el 

departamento de Planificación, quisiéramos que nos des el sustento de los $138. Otra, ayer 

estuve en el marcado, de verdad que es un caos, y lo que sugiere Guillermo Gutiérrez, es hacer el 

cobro de ingreso, porque entran y se quedan ahí por ver el vóley, SEÑOR ALCALDE: Ojalá 

pongamos en el presupuesto algún estimativo, es necesario arreglar el mercado, para a futuro 

hacer los estudios y hacer un nuevo mercado. SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS: 

Dentro del informe que presenta el doctor Ángel López, veo que se ha hecho un aumento a la 

partida 5.08.01.08.01 eventos públicos y oficiales, comité permanente de gestión y promoción, 

porqué se hizo el aumento en cuatro partes y no le veo una sola. SEÑOR DIRECTOR 

FINANCIERO: Bueno, antes estaba en la 5, 3 y ahora está en la 5, 8 se cambio en el mismo 

programa para poder ejecutar la transferencia al Comité. SEÑOR ALCALDE: Bien, señores 

concejales, creo que ya no tenemos otro punto que tratar, quiero agradecer la presencia de 

ustedes, siendo las 12H15 del día lunes 8 de diciembre del 2014, declaro clausurada la sesión. 

Firmando para constancia de lo actuado, el señor Alcalde y Secretario que certifica. 
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